RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002811 Ent. Nº 7164/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la compra directa con la empresa GX TECHNOLOGY para el levantamiento de datos sísmicos 2D en nuestra plataforma continental;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Ministro de Economía y Finanzas del 30.11.12, se expresó que el relevamiento de los perfiles sísmicos en la región de las 350 millas marinas para definir el límite exterior de la Plataforma Continental, requiere un incremento en los créditos presupuestales,  por lo que se autorizó un refuerzo en el Inciso 24, Unidad Ejecutora 024, Programa 488, Financiación 1.1, Objeto del Gasto 299/000;
2) que por Resolución del 3.12.12 de la Dirección General de Secretaría del MEF, se señala que para dicho relevamiento el país no cuenta con ningún buque con el equipamiento técnico necesario para realizar la operación descripta y que actualmente el buque MV Discoverer está finalizando la tarea de relevar 2.800 km de perfiles sísmicos 2D para la empresa GX TECHNOLOGY, en la Zona económica exclusiva en el marco de un contrato de tipo “Multicliente” suscrito con ANCAP;

3) que en la misma Resolución se deja constancia que consultada la empresa GX TECHNOLOGY expresó su disposición para  realizar los trabajos. Consecuente con ello, la Resolución declara que la contratación asciende a U$S 1.200.000 más eventuales adicionales, que se encuentra comprendida en las causales de excepción del Numeral 9) del Literal C), Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a  los del mercado; 

4) que consta Proyecto de Resolución del Presidente de la República, por la que autorizaría la contratación en las condiciones detalladas, adjuntándose documento de afectación con cargo al Programa 488, Objeto del Gasto 299, documento verificado, no confirmado y suscripto por la suma de $ 22.880.000; 

CONSIDERANDO: que la contratación de referencia encuadra en la causal de excepción prevista en el Numeral 9) del Literal C), Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular  observaciones; 
2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del monto de U$S 1.200.000 más eventuales adicionales, previo control de su imputación al grupo adecuado con crédito suficiente;

3) Cométese asimismo que las condiciones de contratación concuerden con las sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 Resolución de 22.05.58, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.06.2010); 
4) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
5)  Devuélvase.”
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